
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (22/04/2024) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (25/04/2024)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 26 de abril de 2024.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto Interlocutorio No. 155
Ejecutivo alimentos
860013110001 2017 00531 00

Mocoa, Putumayo, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Revisado el  plenario,  se constata que el  apoderado de la parte ejecutante por
medio  de  memorial  (A.003)  presento  actualización  del  Crédito  de  Alimentos
adeudado  por  el  demandado,  de  la  misma  se  corrió  traslado  (A.004),   sin
pronunciamiento sobre el particular;  examinada la actualización de la liquidación
de crédito en el proceso de la referencia aportada por la parte ejecutante, se debe
acotar que, elaborada la liquidación por la secretaria del despacho, los valores no
concuerdan, bajo ese entendido la liquidación quedará APROBADA de la siguiente
manera:
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DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

CONCLUSIÓN 
  

CONCEPTO VALOR
Deuda  ejecutivo  más
intereses  y  cuotas  de
alimentos  hasta  el  mes
de abril 2024

Deuda actualizada desde
auto  que  aprueba
liquidación  de  crédito
19/10/2018

$ 12.936.619,68

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  APROBAR la actualización de la liquidación de crédito realizada por
la secretaria del despacho (A.012) por el valor total de doce millones novecientos
treinta  y  seis  seiscientos  diecinueve  pesos  con  sesenta  y  ocho  centavos  ($
12.936.619,68) mcte.

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la decisión procédase hacer el pago de títulos a
la parte ejecutante hasta la concurrencia del crédito.

NOTIFÍQUESE
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